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PARTE OFICIAL

S. M. «1 Rey Doq Alfonso XIII 
<q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias' e  Infantes y demás personas 
de la Augu&ta Real Familia, eontinúan 
sin novedad en su importante salud.

iNSTRUCaON PUBUQl Y BÉJLAS 
A R T E S  V

REALES ORDENES
ilmo. S r.; La Junta de Señoras del 

Patronao de las Escuelas de párvulos 
de Sevilla, nombrada por S. A. R. la 
Serenísima Señora Infanta Doña Ma
ría  Isabel Francisca, eleva a la Supe
rioridad la Memoria que anualmente, 
y según sus Estatutos, debe dirigirle, 
con estado en que se encuentran las 
Escuelas. . ' :,

Examinada la expresada Memoriá y 
teniendo en cuenta que las señoras de 
la citada Junta realizan la misión que 
se les tiene encomendada con perse
verancia y celo digDios de encomio, y 
el interés que por el progreso de la en
señanza en sus Escuelas demuestran 
las Maestras de párvulos de Sevilla, 
Utrera, Lucena, Morón, Córdoba, Chi- 
clana. Jerez de la Frontera, Cabra, 
Cádiz, Olivenza, Puerto de Santa 
María, Baena, Tarifa y Ecija, distin
guiéndose especialmente doña Gracia 
Aguilar y doña Margarita Armellones, 
de Sevilla, ;

8. M. el R e y  {q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer que se mianifieste ii la 
Junta de Señoras del Patronato de las 
Escuelas de párvulos de Sevilla que 
se han visto con gran saisfacción los 
trabajos que viene realizando para el 
mejoramiento de dichas; Escuelas y 
que asimismo se estima con el mayor 
agrado la labor de las referidas Maes
tras en el de&empeño de sus respec
tivos cargctó.

¡l^ Real orden la digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 do Julio de 1924.

El Subsecffistario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera en
señanza.

limo. 8r.: Vista la, instancia eleva
da a este Ministerio por D. Domingo 
Cervera Cañizares, de Madrid, en la 
cual manifiesta que es autor del “Ho
rario decimal”, y no habiendo sido 
atendido como debía y merecía, toda 
vez que sólo logró alcam;ar del Mi
nisterio de Fomento, en 1915, 1.000 
pesetas de premio, acude ahora en la 
creencia de que será atendido; que 
en el tiempo transcurrido ha inven
tado otro nuevo procedimiento para 
hacer más práctica su realización, a 
fin de que pueda lograrse llegue el 
día de seguir tan interesante sistema 
sin causar el menor trastorno; por 
todo lo cual pide determinada forma 
de auxilio del Estado para la íab ri- 
cación de un sistema dé relojes con 
doble esfera: uña, según la división 
normal del tiempo, y otra, adoptan
do una división decimal:

Resultando que el Negociado y la 
Sección de este Ministerio, después 
de consignar que en este expediente 
hay una cuestión previa a resolver, 
r e l a t i v a  a la conveniencia y oportu
nidad de llevar a la práctica la dr- 
visión decimal del tiempo, y que uña 
vez resuelta esta cuestión, dado el 
importe del amxilió que solicita, con
vendría se le destinara un crédito es
pecial, por cuyas razones propónese 
que pase este expediente al Consejo 
de Instrucción jpública:

Resiii lando que la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública, previo el estudio de la so
licitud del Sr. Cervera, informa que 
dejando a un lado cuanto puede re 
ferirse a dificultades administrativas 
y económicas para el otorgamiento de 
lo que se pide, sobre cuyo aspecto 
está de completo acuerdo con el Na-, 
gociádo, existe una cuestión previa 
que ha de resolverse antes de que 
pueda ser ú til la construcción de los 
relojes a  que se hace referencia, a 
saber, la decisión del cambio en el 
régimen horario; que no discute dicha 
Comisión las innegables ventajas arit
méticas que podrían derivarse de 
aquí; pero llama la atención de que 
tal disposición debe ser acordada por 
las Conferencias internacionales que 
rigen este orden de ásunlos, en los 
cuales ni siquiera se ha planteado el 
problema; y en tales condiciones pa
rece prem atura toda campaña oficial 
de difusión " de un sistema de contar 
el tiempo que no es el adoptado, sean 
cuales fueren sus -ventajas*. ..

Teniendo en cuenta lo informadh 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelta 
desestimar la  petición de D. Domingo 
Cervera, por ser prem atura toda cam-.

paña oficial de difusión de un siste
ma de contar el tiempo que no es el 
adoptado. pG;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarr-. 
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Julio d'e li924.

El SulM^ecretario «ncargado del MixiieCeiKi^
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la  
Dirección general de Prim era en
señanza. 9

limo. Br.: Vista la instancia elevada 
al Directorio Militar por .varias opo
sitoras a ingreso en el Magisterio que 
actuaron en Madrid y que, aunque lo
graron puntuación suficiente en cada 
ejercicio para su aprobación, no figu
ran en la lisia de las que ganaron pla
za, instancia en la que solicitan quo' 
se les adjudiquen las desiertas en otros 
T ribunales:

Teniendo; eñ; cuenta lo úispuesfco en 
el artícculo 54 del vigente Estatuto, 
quie dice: “Los otpositores que no es
tén propuestos para plaza se conside
rarán no aprobados en la oposición 
para todos los efectos legajes, sin que 
en ningún caso ni báje ningún pretex
to puedan alegar derecho alguno” ; y 
habida cuenta asimismio de lo ilispues * 
to coin carácter general en la Real o í-  
den de 8 de Enero de 1924 (G aceta  de 
15 del mismoj,

8 .  M. el R e y  (q. ü .  g.) h a  resuelto 
desestimar la instancia de rererencia.

De Real orden la digo a V. .1. para 
su conocimiento y demós efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, .Madrid, 
26 de Julio de 1924. .

.LEANIZ
Señor Jefe ene argado del despacho de  

la Dirección general de Primera en
señanza. . ,

F O M E N T O

REALES ORDENES
limo. 8 r.: Visto el expediente re 

lativo a la  inclusión e,ii el C atálo
go de Montes de utilidad pública en 
la provincia de Huesca, del deno
m inado “T rem olar”, sito en el té r 
mino lúunicipal de B oltaña:

Resultando que la iniciación deí 
citado expediente fué m otivada por 
una instancia del A yuntam iento de 
B oltaña a la Je fa tu ra  del D istrito 
forestal de Huesca, en la  que se so
licitaba la inclusión de diioho te rre 
no en el Catálogo de Montes públi
cos:

f

i
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Resultando’ que en cumipliimáento 

de  lo dispuesto en el artículo 24 de 
ia  Real orden de 11 de Junio  de 1908, 
se puiblicó en el Boletín Oficial de 
la  provincia se Huesca correspon- 
niete al 23 de Febrero de 1'923, el 
anuncio por el cual se daba cuen ta  
de la catalogación pretendida, a fin 
de que pudiescín reclam ar aquellas 
personas o eutídades que se creye
sen con derecho de propiedad o po- 
sesióin, sin que dentro de los treinta, 
días hábiles se presentase ninguna 

reclam ación:
R esultando que la Je fa tu ra  del 

D istrito  forestal, como consecuen
cia dél expediiente instruido, emitió 
su inform e con fecha, 28 de Sep
tiem bre de 1923 y  en él se hace 
constar que se han cumplido los re 
quisitos que las disposicionesf vigen
tes señalan y que por constitu ir el 
suelo de dicho mc/nte una p ro n u n 
ciada pendiente y verte r sus aguas 
al barranco  del P inar, aflucinte al 
río Ara y éste del Ebro, es indispen
sable m antenerlo poblado por su in - 
fluencia física en la sujeción de los 
terrenos y el régim en de las aguas, 
y por tanto , con arreglo al artículo 
1.® del Real decreto de 20 de Sep
tiem bre de 189‘6, procede su clasifi- 
oación como de utilidad pública:

Resultando que pasado el expe
diente a inform e del Goinsejo; fores
tal, lo ha, evacuado con fecha 14 
de Junio  últim o, m ostrándose de 
acuerdo con la propuesta de la  J e 
fa tu ra  del d istrito :

Considerando que dicha propues
ta  está justificada y Ciii arm onía con 
lo establecido en las^dásposiciones 
vig’entes, y que la  tramátacióm de 
este expediente está a ju stad a  a las 
prescripciones ' reglam entarias, sin 
que se haya presentado n inguna re -  , 
clamación,

S. M . el R e y  (q. D . g.) , de acuer- ‘ 
do con el inform e del GonsejO' F o 
restal y la propuesta de ese Centro 
directivo, se ha servido disponer:

1.° Que se dé como investigado, 
con el carác ter de m onte público, 
él terreno denomijnado “T rem olar”.

2.® Que por sus condiciones de 
suelo, situación e influencia física 
Qn la comarca, sea clasificado como 
de in terés general por causa  de u ti
lidad pública.

3.0 Que se incluya este predio en 
el Catálogo de los de utilidad pú 
blica de la  provincia de Huesca, con 
el núm ero 50 (ter) y la descripción 
siguiente: “Térm ino m unicipal. Bol- 
taña. — D enom inación del monte. 

P rem olar” .— Pertenencia, a la  vi-

11 a de áo  Itáñá.— íiuiit es: Nor té, con 
térm ino de Escalona (Muro de Be
llos) ; Este, con raya que lo separa 
del térm ino de M orillo 'de Sam prie- 
to; Sur, con térm ino de Labuerda, 
y Oeste, con m onte Morillos de Sam - 
prieto.—Especie dom inante, pino 
silvestre.—Cabida total, igual a la 
forestal, 25 h ec táreas” ; y

4.® Que no constando inscrito  
dicho m onte en el Catálogo del año 
1862, se publique esta resolución en 
la Gagetta d e  Ma d r id  y en q\ Boletiri 
Oficial de la provincia, según lo dis

puesto p o r la Real orden de 18 de 
Junio  de 1901.

Lo que de Real orden partic ipo  a 
V. I. para  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor D irector general de A gricul
tu ra  y Montes.

limo. S r.: Visto el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis- 
fecha 17 de Marzo de 1923, qije es-é
tablece un régim en de prim as p ara  
los carbones nacionales producidos 
y transportados al litoral, y el de 
23 de Diciembre próximo pasado, 
que modifica aquél, a p a r tir  de 1.° 
de Enero del corriente año, sólo en 
el sentido de reducir gradualm ente 
la cuan tía  de dichas prim as, hasta  
lograr su to tal extinción, en un  
plazo de cinco m eses:

Vistas las liquidaciones parciales 
p racticadas por la Sección de Mi
nas, de las demandas form uladas 
en condiciones legales referen tes al 
mes de Mayo últim o:

Visto el resum en general de estas 
liquidaciones, del que resu íta  que la 
sum a de todos los im portes se ele
va a 2.327.095,50 pesetas, cantidad 
que es superior a la de 250.000 pe
setas destinada a c u b r ir . esta a ten 
ción, según el artículo 1.® del último; 
Real decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo qué determ ina el a rtícu 
lo 2.®, que no ha sido modificado, 
del Real decreto de 17 de Marzo 
de 1923, sé ha servido fijar en 
0 ,1 0 7 4 , cántidad que resu lta  de di
vidir. 250,000 por 2.327.005,50 pe
setas, el coeficiente de reducción 
uniform e de que hab rán  de a fectar
se todas las liquidaciones de p r i
m as efectuadas referentes al mes de 
Mayo últim o, para  obtener en caña 
caso el líquido a percib ir por cada 
interesado.

Dé Réái orden lo digo a V. I. p^ - 
ra  su conocim iento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Julio dé 1924.

B1 Subsecretario encargado dtl despacho,
VIVES

Señor DiTector géneral de Minas e 
Industrias m etalúrgicas.

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) sé 
ha servido disponer se declaren amor-, 
tizadas, por consecuencia de lo esta
blecido en el Real decreto de 1.® de 
Octubre de 1023 y posteriores dispo
siciones aclaratorias, las siguientes 
vacantes del Cuerpo de Guardería fo
restal, ocurridas a partir del día 12 
de Junio último :i 

Distrito forestal de Avila: ^Tna de 
Peón guarda:, con cuatro pesetas de 
jornal diario, por licencia ilimitada 
de D. Honorio Pato Barbero.

Distrito forestal de Alicante: ü n á  
de Peón guarda, con cuatro pesetas 
de jornal diario, por ascenso de don 
Enrique Miralles Botella.

D istrito forestal de Lérida: Tina de 
Peón guarda, #on cuatro pesetas de 
jornal diario, por renuncia de don 
Juan Medán Sandarán.

Distrito forestal de León: Una de 
Peón guarda, con cuatro pesetas de 
jornal diario, por ascenso do D. Bien^: 
venido Fadón Prieto.

Distrito forestal de Oviedo: Una de 
Peón guarda, con cuatro pesetas de 
jornal diario, por ascenso de D. Ro
gelio García Villamieva.

Distrito forestal de León», TJná de 
Peón guarda, con cuatro pesetas de 
jornal diario, por fallecimiiento de don 
Antonio González Mañueco.
' Distrito forestal de L érida: Uná; de 
Peón guarda, con cuatro pesetas dé 
jornal diario, por fallecimiento de 
D. Lucas Santaolalla Villa.

Distrito forestal de Burgos'í Uná 
de Peón guarda, con cuatro pesetas 
de jornal diario, por ascenso de don 
Manuel Rodríguez Palomero.

Distrito forestal de León: Una do 
Peón guarda, con cuatro pasetas de 
jornal diario, por licencia ilimiiadai 
de D. David Puente Barrioá.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años. Ma
drid, 23 de Julio de 1924.

El Subsecretario encargado del detpaebo,

VIVES

Señor Director general de Agricultura 
y Montes.
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mABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA ADMINISTRACION CENIRAL

REAL ORDEN

limo. S r .: En €mnip,Iimi(ento de lo 
dispuesto en los Reales decretos de 29 
de ARril, en su artículo 11, y en el de 
13 de Mayo, y vistas las propuestas 
presen tadas en este M inisterio por; 
las d istin ta  Corporaciones a que se 
hace mieíiición en la p rim era  dispp- 
sición, -

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ílispuesto 
que formen parte de la Comisión per
m anente de Industria, eorno Nocales, 
los señores siguiente.»;

-Sr. Jefe superior de Industria,
/Por las Cámaras dx̂  Industria; Don 

Francisco Cano FernándeiS, D. Silvio 
Ibbrra, D. António Gómez Ñallejo, don 
Ricardo Gros Orueta, D. Eduardo Me- 
rello, D. Santiago Valiente, D. Leo
poldo -Sagnier y D. Luis Dávalos T á- 
liada.

Por ia Facultad de Ciencias: D. An
gel del Campo y Cerdán, Catedrático 
de Análisis químico.

Por el Ministerio del Trabajo : Don 
Nicolás Fúster y Romero, D. Valentín 
Ruiz Senén y Di José Graells PinOs., 

Por el Ministerio de la Guerra: Don 
Ramón Fernández Urrutia, Director 
del Taller de precisióny Coronel de A i- 
tillería ..

. Por el Ministerio de Marina: D. Ni
colás Franco Bahamonde, Teniente cu- 
ronel de Ingenierbs . de la Armada.

• Por la Junta de Movilización de In 
dustrias: D. Frarioisco Leguina.

Por la Escuela de'Ingenieros Indus
triales: D. Juan Usabiaga, Profesor 
de Tecnología mecánica, y D. José 
Martínez Roca, Profesor de Químicá 

"oi^ánica." •'  ̂ . í |
Por el Laboratorio de Automática: 

El Director. ¡ ^ ' i
,iP0T el Laboratorio de Investigacio

nes industriales para la  fabricación de 
vidrios científicos: El Director.

, Lo que de,Rdal orden tengo el honor 
dé comunicar a V, I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Julio de 1924. ' j I

B1 Subseci^tario encardado 4al déspaeho.

AÜNOS

Señor Jefe superior de Industria.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

m a r i n a

DIRECCION GENE»AL DE NAVE
GACION

La Compañía Trasmediterránea ha 
sidto autorizada ipara la sustitución 
provisional de lo.s servicios Palma- 
Marsella y Palma-Ai’g'el por el de Ta- 
rragona-Palma, sujetándose este ser- 
\ucio al siguiente litinerario: .salida de 
Palma todos los mérceles a las seis de 
la tarde, y de Tarragona los jueves 
a la núsma hora. Como consecuencia 
de la implantación dé este nuevo ser
vicio ha sido también autorizada para 

i^^ddiñcacióh del itinerario Palma- 
Mahón en la siguiente forma: salida 
de^Mahón para Palma los lunes', a las 
ocho y media de la noche, y de Pal
ma para Mahón los martes, a lá m is
ma hora. Estas autorizaciones tienen 
un carácter provisional, y la aproba
ción d'efinitiva de las m is m a s  se  h a l l a  
subordinada a los informes que emi
tan los Ministerios de Estado, G o b e r 
nación, Guerra y Fomentó, y al re 
sultado de la información a h u n c ia d a  
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que' se publica para coiioci- 
miento de los organismos, entidades 
y público en general. .

Madirid, 17 de Julio de I924.~E1 
Director general de Navegación inte
rino, Darío Somoza.

Habiéndose padecido algunos 
errores eñ la publicación del Re
glamento dé ■ Almadrabas en la Ga 
ceta  DE Ma d r id , n ú m . 191 , de 9 del 
mes actual, se reproduce a conti
nuación debidam ente rectificados: 

Artículo 11, p rim er p árra fo : 
“Guando alguna alm adraba ,se en
cuentre perjudicada por causas dis
tin tas de las m encionadas én el a r
tículo anterior, posteriores a los 
tres prim eros años del contrato  y 
motivadas por necesidades de obras 
públicas-, el concesionario podrá 
pedir, prim ero, un cambio de s itu a 
ción de la  alm adraba; de no ser es
to |)osible, una rebaja  del canon 
proporcional a los perju icios corn- 
probados que ¡sufra éT pé'squéro, y 
en últim o lugar la rescisión del con
trato.*’ ! i!

A rtículo 2 0 , tercer p á rra fo : “Las 
Autoridades de M arina p rohib irán  
el calam ento de las alm adrabas si
tuadas en la jurisdicción de su 
mando, cuyos concesionarios no 
justifiquen ha lla rse  al corriente del 
pago del canon, y si estuviesen ca
ladas les prohibirán pescar y toda

I clase de faenas, excepto las ind is
pensables a juicio de dicha A uto
ridad p ara  m antener el arte a ño te.” 

Artículo 2 1 , segundo p árra fo :

“Guando por causa de esta to le ran 
cia se reduzca entre dos a lm adra
bas la distancia m ínim a que en és
te Reglamento se establece entre 
los centros de las mismas, no podrá  
establecerse reclam ación alguna.” .

Séptimo p árrafo : “Guando el r e -  , 
sultado de la  segunda inspección 
confirme el de la prim era, en cuan
to a la defectuosa situación de la 
alm adraba, el concesionario se abs
tendrá de pescar y. levan tará el arte 
tan  pronto  como reciba notificación 
del Director local de Navegación y 
Pesca calándolo en su verdadera si
tuación, y corriendo a cargo det 
concesionario los gastos ocasiona
dos po r esta segunda inspección.” 

Artículo 22, p árrafo  sexto: “Gual- 
quier ciudadano podrá solicitar se 
com pruebe la situación de una a l
m adraba, depositando /l.OfiO pesetas 
p ara  responder de los gastos que 
se originen a la Adm inistración, las 
que, perderá si resultase bien s itu a 
da, y en caso contrario  se le devol
verá el depósito y la parte  re g la 
m en taria  dé la m ulta que pueda co- 
rresponderle .”

Artículo 27, sexto p á rra fo : “P a 
ra  cursar la in stan c ia  con los do
cum entos antes expresados será pre
ciso tam bién acom pañar la c a rta  de 
pago acreditativa de haber im pues
to en la Gaja general de Depósitos 
o en sus Sucursales de provincias 
ia' cantidad de 2^000 pesetas para  
atender a los gastois que se o casi o- 

i lien al E stado .’'
Octavo párrafo: “Inform arán las

Ju n tas  local y provincial de Pesca, 
los concesionarios de los pesqueros 
colindantes que disten m enos de 
diez millas, el Com andante del bu 
que guardapescas afecto al trozo 
de costa donde se vaya a estable
cer el pesquero, y una Ju n ta  com
puesta  de dos Capitanes y dos P a 
trones de los que naveguen fre 
cuentem ente por el mismo lugar, 
presidida por el D irector local co
rrespondiente, actuando . de Secreta
rio sin voto, en las Comandancias, 
un Ayudante, y  en las Ayudantías e! 
C ontram aestre de Puerto . Se publi
cará el anuncio en el Boletín Oficial 
ríe la provincia para  que todos los 
interesados puedan form ular, en el 
plazo de tre in ta  días, las reclam a
ciones que estim en oportunas, y se 
p rac ticarán  las dem ás investigacio
nes y operaciones necesarias re s 
pecto a la conveniencia de la c rea
ción del pesquero .”

Artículo 30, reg la segunda: “Las 
proposiciones se p resen tarán  en so
bre blanco, cerrado y rubricado po r 
el licitador; en ellos se h a rá  cons
ta r  que se en tregan  in tactos y ade
m ás aquellas o tras circunstancias 
que estim e convenientes el in te re 
sado p ara  su g a ran tía .”

Regla segunda, p árrafo  noveno: 
“Si no se hubiesen firesentado plie
gos, los D irectores locales de Nave
gación y Pesca m arítim a de las p ro - 
vinciais telegrafiarán  a la  Dirección! 
general de Navegación y Pesca m a
rítim a  dicho resultado, enviando a l 
día siguiente una certificación, sus
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crita  por SU Autoridad, del resu lta 
do negativo de la admisión de plie
gos.”

Artículo 40, párrafo  segundo: 
“Asimismo podrá solicitar la res^ci- 
sión de la concesión;, en igual fe
cha, To» concesionarios de' las a l
m adrabas dedicadas solam ente p a 
ra  la pesca de retorno, y para  las 
de (paso y r e t o r n o ,  presentando la 
oportuña solicitud en la Dirección 
local de Navegación y Pesca de la 
provincia antes del 31 de A gosto.”

Artículo 44: - “Serán castigadas 
con m ultas de 25 a 50'0 pesetas las 
contravenciones a este Reglamento 
que no estén concretam ente pena
das en el mismo ni en otras dispo
siciones oficiales,”

H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU.
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 2'8 y 29 de los corrien
tes y 1 y i2‘ del próximio Agosto se en
treguen por la Caja de la mismia los 
valores consignados en señalamientos 
anteriores que no hayan sido recogi
dos, y además los comprendidos en las 
facturas siguientes;

Pago de créditos de Ultramar reco

nocidos por los Ministerios de . Gue
rra, Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a lo-s demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, que 
se consignan en las félaclones que al 
final se. insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, .emisión 
de 1919, hasta la factura núm .̂ 23.845.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizahle al 5 por íDO, emisión de 
1920, por los de las emisión es de 
1900, 1902 y 1906, hasta la factura 
número 6.990.

Madrid, 26 de Julio de 1*924. — El 
Director general, P. S., Moisés Aguirre.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28  de Octubre de 1 9 15

NÚMERO DE LA

DlNCdóIl

19 866 
73.353
78,914
73.987'
73.988
73.989
73.991
73.992 
73 995
73 997 
73.998 
74.000
74 001
74 002
74.003
74.004
74.005
74.006
74.007
74.008
74.009 
74 010 
74.011 
74 013 
74.014
74.017
74.018 
74 019 
74 020 
74 021

Delegación

395
503
251

3.187
y>
795
797
798 
801
803
804 

2.317 
2.314 
2.316

955
956
957 

1.581
3.188 
1.944 
1 945
1.946
1.947

510
511
956
957
958

1.848
1.849

PROVINCIA

Teruel.. . . .
Alava.........
Castellón , 
Sevilla,.. .. 
Madrid. . . .  
Logroño...
Id e m ........
Id e m ........
Id e m ........
Idem . . . . .
Idem . . . .  .
Alicante - .. 
Idem . . .  .. 
Idem . . . .
A vila... .. 
ídem . . . . ,
I ¡em . . . . .
L ugo.. . . . .
Sevilla. . . ,  
Cáceres. . . .
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Pontevedra 
Idem . . . .  ¿.
Zam ora....
Idem . . . . . .
Id e m ... . . .
C órdoba... 
Idem ........

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Marcos Bruscas Caseras... . . .  
Silverio Martínez Arrieta.. . . .
Antonio Escribá Pitarcb.. . . . .
Tomás Perdigón Tardío.. . . . .
Severiano dél Valle Gómez... 
Cesáreo Esquerro Herce. . . . . .
Bruno Eguizábal Ruiz. .  ___
Gervasio Carcebá Semartí.......
Enrique Ruiz Ásenjo. ..........
Isidro Salas R uiz. ........
Balbino Ruiz Fernández.*----
Rafael Pérez Candela...............
Francisco Ruiz Sampere.........
Andrés Gracia Vidal .
Florentino Hernández de Paz. 
Francisco Mateos García... . . .

- Leoncio Hernández García....
Benito Pardo García... . . . . . . .
Daniel Oc > oa Rubio . . . . . . . . .
José Correa Raquero. ---- ---
Gregorio Repecho Sancho.. . .
Pedro Melóndez Fernández... 
José Can evero A iváro.. . . . . .
Manuel Onzande Calveiro . . . .
Manuel Carando Caldeiro... . .
Jerónimo Pedrero del Ganado
Manueí Suárez Asensio...........
Mariano Suárez Asensio.. . . . .
Antonio Martínez Méndez.. . .
Francisco Prados Pérez ........

IMPORTE

Pesetas

20,00
87.50

624.00
52.00 

11 LOO 
431,75
43.00
78.00
82.00 
23,00

103.00
84.00

108.00 
212,60
72.00
12.50 
2^,00
12.50 

111,00
93.00
37.00 
9,00

3 too 
231,25
58.00 

103,00 
100,50
53,25

237,60
41.00

Madrid, 26 de Julio de 1921.—El Director general, P. S , Moisés Aguirre.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PR im E- 
RA ENSEÑANZA

Habiéndose incoado ante este Mi
nisterio expediente para clasificar la 
Fundación instituida en Domayo, 
Ayuntamiento de Moaña (Pontevedra), 
por D, Juan Rosal,

Esta Dirección general ha dispues

to que, de conformidad con lo pirevo- 
nido en el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, se con
ceda audiencia a los representantes do 
dicha Fundación e interesados en sgs 
beneficios, por un término de quince 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en 
la Gaceta  d e  M a d r id ; plazo durante e i  
cuál estará de manifiesto el expedieu- 
te de referencia en la Sección de Fun
daciones benéfico-docentes de este Mi
nisterio.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento. Madrid, Í2 'de Julio de 
1924.— Ê1 Jefe encargado del despa
cho de la Dirección g e n e r a l  d e  Prime
ara enseñanza. M. Pozo.

Instruido expediente en este Minis
terio para clasificar'la Fundación “Co
legio de Nuestra Señora de la Merced”, 
instituido en Barcelona, calle de San 
Gervasid, númi. 66, por doña Josefa^^



550 28 Julio 1924 Gaceta de Madrid.-Núm, 210

Elsteve, Comendadora de la Guna-Go- 
iegio de Nuesbra Señora de la Merced, 
^on aulorización de la Reverenda Ma
dre Superiora general del Instituto 
loña Luisa Moulain Kroffor,

Esta Dirección general ha dispues
to, do conforinidad con lo' prevenido 
m el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes e interesados 
3n los beneficios de la Fundación, por 
ari térmriic de quince días, contados 
lesde el siguiente al de la inserción 
leí presente anuncio en la Gaceta  d e  
VIa d r id ; plazo durante el cual estairá 
le manifiesto el expediente de refe
rencia en la Sección de Fundaciones 
>enéfico-docentes de este Ministerio.

Lo que se anuncia para general co- 
aOfCimiento. Madrid, 14 de Julio de 
1924.—El Jefe encargado del despacho 
le la Dirección general de Primera 
3nseñanza, M, Pozo.

DIRECCiOPí GENEiRAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero, 
jue el Centro Internacional de Ense- 
ianza desea introducir en España, 
lespués de haber cumplido las forma- 
idades prevenidas en el Real decreto 
le 4 de Septiembre de 1869 y Real or
len de 19 de Mayo de 1893:

Escuelas Internacionales. Gentrp In- 
;ernacional do Enseñanza, Internatio- 
lal coTrespondance Schools System. 
Cuaderno tde estudio con cúestionario 
le examen; prim era edición. Título: 
‘Subestaciones”. Núm. 3.279, pági- 
las, 67. Madrid, Buenos Aires, Haba
na, Londres, Nueva York, Scraton.-— 
Cmpresores: Unwring Brothers Ltd., 
Londres, Woking Ing late rra;.

Madrid, 15 de Julio de 1924.^— Ê1 
Tefe encargado de la Dirección gene- 
[’al de Bellas Artes, Pérez G. Nieva.

:¡UERPO FACULTATIVO DE ARGHI- 
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscriptas en el Registro gene
ral, correspondientes al primer tri
mestre del año 1924.
51.661.— Didáctica franico-espa- 

lola. Método clínico Palacio-M on- 
?eal de lengua francesa. Segundo 
3urso; por D. Eduardo del Palacio 
Fontá^n y D. Andrés Román Mon- 
real Jaén.

Avila. T ipografía de Senén .Mar
tín, 1923. — Un tomo en ' 4.°, con 
3'56 páginas y dos hojas. (32.749.)

51.662.—Himno a M urcia; por don 
Pedro J a ra  Carrillo la  letra, y don 
Emilio Ramírez Valiente la m\úsica.

Madrid. Im prenta de Antqnio User, 
1923.—Folio con. niueve páginas y 
portada (32.750.)

51.663.—^Apuntes y consejos p rác 
ticos p a ra  los ferroviarios; p o r dotn 
Lucio M artínez Gutiérrez.

Barcelona. Im prenta Salvat, Duch 
y Ferré, 1923.— 4.* con 235^ pág i
nas y dos lám inas. (11.344.),*

51.664.—Cowoy . SojUg, fox-tro t 
shimmy; por D. Antonio. Udine Vi- 
llaseca.

Buenos Aires. H. N. Pirovano. Sin 
año (1923). —  Folio con dos hojas. 
(11.345.)

51.665.— Proyecto de decorado de 
las calles de Madrid del itin e ra rio  a 
seguir por la com itiva en el reci- 
bimiiento; de SS. MM. los Reyes de 
Italia, en su próxim a anunciada vi
sita; po r D. Eduardo López, de Hie
rro  y G utiérrez.

Sociedad Española de P apelería.— 
Una hoja de 0,72 por 0,71 m etros. 
Madrid, 1924. (32.751.)

51.666.—El dolor, povela; por don 
Guillerm o Hernández Mir.

Madrid. Sucesores de Rivadeney- 
ra, 1923.— con 242 páginas e ín 
dice. (32.752.)

51.667.—^Dirigibles y aeroplaaos. De 
la serie: Libros de invenciones e in 
dustrias Calpe; por D. M. Moreno Ga- 
racciolo (Mariano Moreno Garacciolo y 
Bosch).

MadJ'id.—^Artes de . la Ilustración, 
1923.—8.® con 92 páginas, una dé í n - , 
dice y 10 láminas. (32.753.)

51.668.—^Fotografías desde Aeixma- 
ves. Obtención y aplicaciones. De la 
serie: Biblioteca de Topografía y 
Construcción, Galpe; por D. José Gen- 
taño de la Paz.

Barcelona.—Im prenta Elzevir! ana, 
1923.—8.® mayor con 176 páginas. 
(32.754.)

51.669.—^Pretty faces. Fox-trot de 
las caras lindas; por D. J. Gabas (José 
Gabas Quilas).

Madrid.—Unión Musical Española.— 
Sin año (1924).—Folio con cinco ho
jas y portada. (32.755.)

51.670.'—^Viernes Santo en Sevilla; 
por D. J. Huyá (Jaime Huyá Sat 
jaume).

Madrid.—Unión Musical Española.— 
Sin año (1924).—Folio con cinco ho
jas y portada (32.7i56).

51.671.—Dibüjad Mapas. Serie gra
dual de modelos cartográficós, arre
glados en doble cuadricula para ser 
copiados a diferentes escalas. Adap
tables a todos los textos de la ense
ñanza. F*spaña, por D. José Garreta 
Lloyet.

Barcelona.—Imprenta Ulzeviriana y 
Librería Camí.—Sin año (1923).— í?  
apaisado con siete hojas y porta
da (11.355).

51.672.—Barcelona catalana. Leren
da en vers.; por D. J. Mares! G. (Jai
me Mares y Gásadevall).

Barcelona.—^Imprenta Bayer Her- 
mans y G.», 1924.—8.® mayor con. 74 
páginas. (11.356.)

51.673.-^uan Caballero. Zarzuela en 
dos actos, dividida en cuatro cuadros, 
en prosa y verso, original. Música del 
maestro V ela;-por D. Antonio Calero 
Ortiz.

Ejem plar escrito a máquina.—Dos 
tomos en 8.®, con 33 páginas el p ri
mero y 29 el segundo. (32.757.)

51.674.—Rincones de Gastilla. (Bai
les); por Modesto Romero Martínez y 
D. Vicente Romero Martínez.

Ejemplar manuscrito.—-8.® apaisado 
con dos hojas. (32.758.)

51.675.—Mexicano. Pericón; por don 
Adolfo Sierra Ferreiro.—^Ejemplar 
manuscrito.—8.® apaisado con dos ho
jas. (32.7519.)

51.676.—Pío Mussolini. Juguete c*ó-

mico en tres actos, en prosa, original; 
por D. Ai Torres del Alajno (Angel 
Torres del Alamo) y D. Antonio Asen- 
jo Pérez Campos.

Madrid.—Gráficas Madrileñas, 1923. 
8.® con 74 páginas. (32.760.)

51,677.—-El Establo milagroso; por 
D. Gregorio Martínez Sierra el texto 
y D. Rafael Pérez Barradas los dibu
jos.

Madrid.-—Editorial Voluntad, S. A.— 
Sin año (1923).—4.® mayor con una 
hoja. (32.761.)

51j678.—Un viaje a Belén; por don 
Gregorio Martínez Sierra el texto, y 
Barradas (Rafael Pérez Barradas) los 
dibujos.

Madrid.—Editorial Voluntad, S. A.—
4.® mayor con una hoja. (32.762.)

51.679. — Baturradas. * Música del 
Maestro Prieto; por D. Mariano Bo- 
laños Recio.

Ejemplar escrito a máquina.^^—8.® 
con dos hojas. (32.763.)

5il.680.— Ê1 Gaitero. Música del 
Maestro Prieto; por D. Mariano Bola- 
ños Recio y D. Gabriel Sánchez Alar- 
eos.

Ejem plar escrito a máquina.—8,® 
con dos hojas. (32.764.)

51.681.—^Las alas rotas. Comedia 
dramática original; por D. Pedro Mu
ñoz Seca.

Madrid.—J. Morales, 1923.—8.® con 
69 páginas. (32.765.)

51.682.—Polichinelas. Música de M. 
Lucarelli; por Pérez Capo (D. Felipe 
Pérez Capo).

Madrid—^Sucesores de R. Velasco.— 
Sin año (1923).—8.® con una pági
na (32.766.)

51.683.—¡Pobre Fifí! Música <Je don 
Evelio Burrull; por Pérez Capo (don 
Felipe Pérez Capo;.

Madrid.—^Sucesores de R. Velasco.— 
Sin año (1923).—8.® con una pagi
na (32.767.)

51.684.—Puntos suspensivos. Músi
ca de M. Lucarelli; por Pérez Capo 
(D. Felipe Pérez Capo).

Madrid!.-—Sucesores de R. Velasco.— 
Sin año (19'23).^.® con una pági
na. (32.768.)

51.685.— Êl monocle; música de Eye- 
lio Burrull, por Pérez Capo (D. Felipe 
Pérez Capo).

Madrid. Sucesor do R. Velasco. Sin 
año (1923).—8.® con una página,
(32.76:9).

¡51.686.—^Didáctica franco-española. 
Selección de trozos pedagógicos ouh 
prácticas de repaso gramatical, docu- 

. mentes mercantiles y modelos de tra 
ducciones; por Di Eduardo del Palacio 
Fontán y D. Andrés Román Monreal y 
Jaén.

Avila. Imiprenta de Senén Martín, 
1923. — 8.® mayor con 246 páginas. 
(32.771.)

51.687.— Ê1 condenado por descón- 
fiado; comedia en tres actos ,̂ por Fray 
Gabriel Téllez (Tirso d^  Molina}. Arre-^ 
glada por D. Manuel Machado y Ruiz, 
D. Antonio Macihadp y Ruiz y D. José 
López y Pérez Hernández. (32.773.) ,

51;688.-^-Las mujeres^ de Zorrilla; 
juguete cómico em tres actos, original 
y en proisa, por D. Antonio Paso y 
Cano y D. Ricardo González del Dyro.

Madrid. Sucesor de R. Velasco, 1923. 
8.® coh 79 págiRaS. (32.775.)

51.689.—La conquista del inundo; 
•zarzuela cómica en dos actos, original; 
música de los Maestros Soutullo y
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■Vert; por D. Fernando Lutque Oladro.
Madrid. Simdn Manzanares, 1923.— 

8.® con 76 páginas. (32.776.)
(61.690.—Ruth la Israelita; eomíidia 

en tres actos, original; por doña Pilar 
Miilián Astray.

Madrid. Sucesor de R. Velasco, 1923. 
8.  ̂ con 48 páginas. (32.777.)

51.691—Margar! tiña. (Historia ú% 
una buena mucha cha); por Pérez Gapo 
i(D. Felipe Pérez Capo).

Madrid’. Sobrinos de la Sucesora de 
M. Minuesa de los Ríos, 1923.—8.° con 
.267 páginas. (32.778.)

61.692.—La luz de Bengala; zarzue
la en dos actos, el segundo dividido en 
dos cuadros, en prosa, original de An
tonio Paso; por D, Jacinto Guerrero y 
Torres.  ̂ ' 1 ' ^

Ejem plar manuscrito.—Folio con 49 
páginas. (32.779.)

51.692.—La Reina de las Praderas; 
opereta en tres actos, letra de Enrique 
Arroyo y Francisco Lozano; por don 
Jacinto  G uerrero y Torres.

Ejemplar manuscrito.—^Folio con 26 
páginas. (32.780.)

61.694.— ¡Si yo fuera Don Prim o!...; 
monólogo en prosa, original, por don 
Emilio García Ortega y D. Antonio del 
Hoyo y Torrens.

Ejemplar manuscrito.—8.® apaisado, 
con 20 páginas y portada. (32.783.)

|51.6951 —< I ¡ SaluiaciónI!; romanza
para presentación, oiriginal, por don 
Diego San José de la Torre.

Ejemplar manuscrito.—8.° con tres 
páginas y portada. (32.784./

61.696.—Urbana y Cortés; comedia 
lírica popular madrileña, en dos actos, 
en prosa, original de López Monís y 
Pérez López; por D. Francisco Alonso 
López y Tomás Barrera y Saavedra

Ejemplar manuscrito.—Folio con 25 
páginas. (32.785.)

51.697.—La crisis de la vivienda. 
Sus causas, males y remedios; por don 
José Subirá y Puig.

Madrid. Imprenta de “Alrededor <iei 
Mundo”, S. A., 1924.—4.° con 56 pá
ginas. (32.786.)

51.698.—Luna do miel, luna de huP; 
nove]a, por D. Ramón Pérez de Ayaía.

Madrid. Imprenta Helénica. 1923.—
8.* con 288 página. (32.787.) '

51.699.— Î.os trabajos de* Urbana y 
Simona; novela. (Volumen XVI de 
Obras completas.) Por D. Ramón Pé
rez de Ayaia.

Madrid. Imprenta Helénica, 1923.— 
8,“ con 284 páginas. (32.788.)

51.700.—Despierta, pueblo. Nuevo 
sistema de dinero para poder^ aprove
char las inmensas riquezas qiie la Pa
tria posee y nos resuelva el tal pro
blema de la vivienda y aun de la vida; 
por D. Domingo Cervera Cañizares. 
(Con el seudónimo de “Autor de la Re
surrección de Cervantes”.)

(Madrid. Imprénta Tudor, 1924.-<.8.* 
con una hoja, (32.789.)

51.701.— Îja Patria nueva; comedia 
de actualidad nacional, en un acto y 
cuatro cuadros, escrita en prosa y 
verso., con ilustraciones musicales del 
Maestro Mathcu (D Eduardo Torres 
Matheu); potr D. Cecilio de l'riana, 
seudónimo de D. Antonio García Pa
dilla.

Ejem plar escrito a máquina.—íh lio  
con 46 hojas y portada. (1.098.)

{Continuará.)

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente en Llinós sobre el 
Mogent, en la carretera de Mataró a 
Granoilers,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitiyamente al mejor 
postor D. Francisco Molíns Figueras, 
que licitó en Barcelona, comprome
tiéndose a term inar las oíiras antes de 
31 de Marzo de 1927, porfía cantidad 
de 178.999 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 179.334,35 

^pesetas, la bajá de 335,35 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo' 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 18 de Julio de 1924. 
El Director general, Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras ]>úbli- 

cas de la provincia de Barcelona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción del 
puente sobre el río Tamuja, de la ca
rretera de Trujillo a Cácerers,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique dednitivamienFe al iRojor 
postor D. Felipe Mariño Fernánaez, 
que licitó en Cáceres, coimprometién- 
dose a term inar las obras antes de 31 
de Marzo de 1927, por la cantidad de 
46.979,12 pesetas, que es la que figura 
en el presupuesto de contrata; previ
niéndole que en el más breve plazo re 
mita el acta a que se refiere el artícú-. 
lo 9.° del pliego de condiciones que r i 
gen'en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimieri- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Julio de 1924. 
El Director general, Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cáceres.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente de San Vicente, en 
la carretera de Briosas a Peñaranda, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único, 
postor D. Emiliano Gil nríquez que li
citó en Logroño, comprometiéndose a 
terminar las obras antes del 31 de 
Marzo dé 1927, por lia cantidad de 
126.500,72 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 126.617,72 
pesetas, la baja de 117 pesetas en be
neficio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita el acta 
a quese re"iere -el artículo 9.° del pile-, 
go de condiciones que rigen en esta 
contrata. ‘

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu

chos años. Madrid, 17 de Julio de 1924. 
El Director general, Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Logroño.

DIRECCION GENERAL DE HOñU 
CULTURA Y WIONTES

MEJORAS PECUARIAS

Exemo. Sr.: Vista la exposición ] 
form ulada por la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino, en so
licitud de que se dicten disposicío-- 
nes de carác ter general comple
m entarias del Real decreto de 5 de 
Jun io  últim o sobre régim en de yías 
pecuarias:

Resultando que dicha Corporación, 
en su escrito fecha i24 de Junio  p a 
sado, expone que los preceptos de 
la nueva disposición son de dos cla
ses: unos que tienen carác ter esen^ 
cialm ente procesal y los restan tes 
que tienen carácter sustantivo, y 
que p ara  que las vías pecuarias lle
guen a su estado de deslinde (defi
nitivo, ha de tran scu rrir un largo 
período para poder llevar a térm ino 
las operaciones ordenadas de clasi
ficación y deslinde de todas las vías 
pecuarias, por ío que durante 'este pe
ríodo de transición será preciso aten
der no sólo a la clasificación y trabajos 
de deslinde por provincias, sino a la 
conservación de las vías pecuarias en 
el resto de España, y en este estado 
transitorio precisa tener en cuenta dos 
aspectos: uno que se refiere a los des
lindes ya en p lan ta, bien en opera
ciones de campo, bien pendientes dé 
aprobación ante las Autoridades co
rrespondientes o en recursos ante 
los T rbunales contenciosos, y otro 
p ara  dar medios a la A dm inistra
ción p ara  (defender las vías pecua
rias y  proteger el tránsito de los ga
nados hasta que le corresponda su 
definitiva clasificación y deslinde: 

Resultando qué por los Gobiernos 
eiviles se han. elevado a este Minis
terio diferentes consultas que se re
fieren principalm ente a  la transición 
del réa-imen antiguo al nuevo, para 
contestar las cuales precisa prom ul
g ar disposiciones de carác ter gene
ral que tracen  las norm as a que, 
haya de a justarse :

Gónsidenindo que aunque el Real 
decreto de 5 de Junio últim o e s ta 
blece qu(̂ . debe proceder al deslin
de definitivo de las vías pecuarias 
su clasificación en necesarias e in - 
necesarias, es indudable que dado 
el tiempo que necesariamente ha
brá de emplearse para realizar esta 
labor en toda España, po puede la 
Adm inistración en tan to  dejar aqué
llas a merceid de los usurpadores ni 
desatender las justas y constantes 
peticiones que se reciben p ara  el 
restablecim iento de vías in trusadas: 

Considerando que conviene com - 
n lem entar lo establecido en los a r 
tículos 8.°, 9.® y 10, a fin de que los 
p rop ietarios afectados por el des-v 
linde puedan interpoiner el recurso 
que les concede el últim o de los ar-. 
tículos citados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dispooier:

 .......
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I."* Que en los desliincles de vías 
pecuarias' comenzados a efectuar o 
que realizaidos ya se hallen pendien
tes de resolución en la fecha del 
Real decreto újtim o, deberán apli
carse en cuanto a las partes sustan
tivas sobre la reivindicación adm i
n istrativa, lois preceptos del Real de- 
creto de 5 de Junio, y en cuáiíló a 
los procedim.ientos, los ¿el deroga- 
do< Reglam ento de Ig' de Agostot de 
1872.

2°  Guando por usurpaciones de 
una vía pecuaria o en  varias de un 
térm ino qué no están anteriorm en
te deslidadas se díflíbultara el paso 
de los ganados, podrá ser acordado 
su deslinde conform e a los precep
tos contenidos en los artículos BA
9.“ y 10 del Real decreto; de 5 de 
Jun io  últim o, aunque aún es
tuviera efectuada la clasificaión, sin

que se prejuzgue ésta y sin p e rju i
cio del deslinde deRnitivo que h a
brá que realizarse después que 
aquélla tenga efecto.

Estos deslindes se efectuarán  p re 
via petición de la Asociación de Ga
naderos y 'a cu erd o  del Gobernador 
civil 0; resolución de la Dirección 
de A gricultura, oyendo previam ente 
a aquella entidad.

i3.® Que cuando las usurpaciones 
se comietieran en vías ya deslinda
das, se ap licarán  los preceptos del 
artículo 11 del Real decreto de 5 
de Junio  últim o, sin prejuzigar tam 
poco la iclasificación.

4.0 Que recibidas en el A yunta
m iento las actas de deslinde confor- 
u ie  a lo preve/nido en el artículo 10 
idei Real decreto de 5 de Junio ú l
timo, el Secretario del A yuntam ien
to, bajO; su responsabilidad y en el

plazo de tres días de‘ recibidas las 
actas, anunciará por edicto y n o ti
ficará por papele ta  a los que ap a
recieran intrusos en las acta§ y  sean 
vecinos, residentes o tengan  Repre
sentantes Ilegales en el térm ino, el 
plazo p o r que aquéllas están expues
tas al público para  que puedan h a
cer uso de su derecho .'

E j ii  el caso de form ularse reclam a
ciones, serán  éstas inform adas pcfr 
el Ingeniero o Perito que hubiera 
practicado el deslinde antes de ser 
elevadas al Gober^aldor civil.

De o rden de 1 señor Sub secr et ar i o 
lo com unico a V. E. p ara  su conoci
m iento y demás efectois.. Dios g u ar
de; a Y. E. m uchos años. Madrid, 17 
de Julio de 1924.— Ê1 D irector gene
ral, José Vicente Arche.
Señor Presidente de la Asociacióíi

general de Ganaderos del Reino.

Sucesores de Rivadeneyca (S. A.) Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.
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